
TRASLADO No. 008

No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado Fecha Inicial Fecha Final

110014189-038

2020-00488-00

110014189-038

2021-00357-00

110014189-038

2021-00358-00

110014189-038

2022-00525-00

Traslado 

Contestación Art. 

391 C.G.P.

03 de mayo de 

2024

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

YENY MARCELA PEREZ 

GUTIERREZ

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

30 de abril de 

2024

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C.

TRASLADO ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - FIJACIÓN EN LISTA

COOPERATIVA DE 

ASISTENCIA JURIDICA 

INTEGRAL - COOPJURIDICA 

DE COLOMBIA

JUAN GREGORIO GUZMAN 

MARTINEZ y PEDRO MARIA 

IGLESIAS TORRES

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024

03 de mayo de 

2024
Verbal Sumario

CARLOS ALBERTO NAVARRO 

VASQUEZ

LUIS HERNANDO CARRILLO 

QUINTANA BOTERO IBAÑEZ 

Y CIA 

LTD

30 de abril de 

2024

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

Traslado Recurso

Reposición Art. 319 

C.G.P.

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

EDIFICIO PRADOS NORTE 

3,4,5 PROPIEDAD 

HORIZONTAL

(FRISCO) FONDO PARA LA 

REHABILITACION, 

INVERSION Y LUCHA 

CONTRA 

EL CRIMEN ORGANIZADO



110014189-038

2022-00832-00

110014189-038

2022-00862-00

110014189-038

2022-00989-00

110014189-038

2022-01340-00

110014189-038

2023-00758-00

110014189-038

2023-01108-00

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA 

SECRETARIA Y EN EL MICROSITIO CORRESPONDIENTE, HOY 29 DE ABRIL DE 2024 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.

03 de mayo de 

2024

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CONJUNTO MULTIFAMILIAR 

DOCE DE OCTUBRE

VICTOR 

ALDANA ESPINOSA

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

30 de abril de 

2024

NESTOR IVAN RAMIREZ 

VANEGAS

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

NELSON HUMBERTO 

RAMIREZ CARDENAS

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía
BANCO POPULAR S.A.

HOLMES JAIR HERRERA 

MARTINE

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

FINCOMERCIO 

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía
BANCOLOMBIA S.A.

LUIS ALEJANDRO MOSCOSO 

DAZA

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

ALEXANDER MURCIA 

CHAVEZ

BLANCA ADELA RAMIREZ 

ROMERO

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

30 de abril de 

2024

03 de mayo de 

2024



Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda

Correo Electrónico: j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Daniel Camilo Díaz Acosta

Secretario

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota

Firmado Por:

Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 38 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ec40692f8e68627615978394fe2a0813c31e5e6059a57f138aac36f8969d4ac

Documento generado en 28/04/2024 10:40:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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